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ASUNTO:  NOilFICAClÓN  É'OR AVISO  RESOLUCIÓN  NO 4143.0.21.3115 MAYO-06  DE 2016.
r

\

-Cordial  Sa]udo,                                                                               ,

-En  cumplimiento  a  lo  establecido en  el  artículo 69  de  la  ley  1437 de `2011',  teniendo en  cu~enta

que han  pasado cinco (5) días contadQs a partir del envío de la citación oficio NO 459 JUNIO O9  `  ,
DE  2016,   Guía  NO '15747064  par,a  la  correspondiente  notificación  personal,   este  despacho     \
procede a realizar la  NOTIFICACIQN `POR AVISO de la  ResoI-ución  No.  4143.0.21.3115  MAYO
b5 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago d`e Cali.

Contrá el c-itado acto administrativo no procede rec`urso alguno.
I                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 ]

En  el  expediente  se  dejará  cohstancia  d`e  la  rem¡s¡ón  Ó'publicación  del  aviso  y  de  la fecha  en
que por este med-io quedará surt¡da la not¡ficación personal.

Se le informa que la notificaci`ón se considerará sur~tida al finali2ar¬l día s¡guiente al de la entrega
del presente av¡so.                                       ` ,                      i
/

Se adjunta copia de la résolución  NO 41,43.0.21.3115 MAYO o5  DEo 2oi6.

Atentamente,                 ` ,

LUZ ELE
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AAZCAF"TE SIN]STERRA
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Centro Adm¡n¡strativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono:  6441200   Fax 6441200  `
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO  DE ALEGATOS EN
EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTO

EDUCAT'VO "L'CEO  'NFANTIL DANNY"

LA   SECRETARÍA   DE   EDUCAClÓN   DEL   MUNICIPIO   DE    CALl   en   ilso   de   sus
atribucioneslegales  y en  especial  las  que  le  conf'iere  el  artículo  7  numeral   7.8  de  la
Ley  715  de  2001,  Decreto  Municipal  O228  del  22  de  abril  de  20O8,  Decreto  907  de
1996i  Ley  1437 de 2011  yi

CONSIDERANDO

Que  el Artículo  67  de  la  Constitución  Polít¡ca  en  concordanc¡a  con  los  artículos  168 y
171  de  la  Ley  115  de  1994,    establecen  como función  del estado  regular y ejercer la
suprema  ¡nspección  y vigilancia  de  la educación  con  el fin  de velar por su  calidad,  por
el  cumplimiento  de  sus fines y  por la  mejor formación  moral,  intelectual  y física  de  los
educandos;

El   numeral   7.8   del   ar+Ículo   7   de   la   Ley  715   de  2001   establece   a   los   Municipios
Certificados  la  competencia  de  ejercer  la  inspección,  vigilancia  y  supervis'IÓn  de  la
educación  en  su  jurisdicción,  en  ejercicio  de  la  delegación  que  para  tal  fin  real-ice  eI
Presidente de la República;

Los  numerales  7.8,  7.11  y 7.12  del  artículo  7  de  la  Ley 715  de  2OOl  en  concordancia
con  los  artículos  l ,  2,  3,  y 4  del  Decreto  O907  de  1996  establece  para  los  mun¡cipios
certificados  la  competenc¡a  de   lnspeccionar  y  Vigilar  el  servicio  público  educativo,
orientada   a   velar   por   el   cumplimiento   de   los   mandatos   constitucionales   sobre
educación y de  los fines y obje{¡vos generales  de  la educac-ión establecidos en  la  Ley
115    de    1994,    a    procurar   y    a    exig-ir    el    cumplimiento    de    las    leyes,    normas
reglamentarias  y  demás  actos  administrativos  sobre  el  servicio  púbI¡co  educativo,  a
brindar asesoría pedagógica y administrativa para-el mejoramiento de las instituciones
que  lo  prestan  y,  en  general,  a  propender  por  el  cumplimiento  de  las  medidas  que
garanticen el acceso y la permanencia de los educandos en el servicio educativo y las
mejores condiciones para su formación  integral.

Que  eI  M¡nisterio  de  Educación  Nacional  mediante  Resolución  2749  de  Diciembre  3
de   2002   cer{¡ficó   al   Municipio   de   Santiago   de   Cali   para   asumir   la   administraci'ón
autónoma de la educación.

Que  el  artículo  22  del  Decreto  907  de  1996  establece  que  para  el  ejercicio  de  las
funciones   de    inspección   y   vigilancia   y   cóntrol   se   aplicará   en    lo   pertinente   el
procedimiento   establecido   en    la    Ley    1437   de   2011,    CÓdigo   de    Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

Que  los  artículos  47  a  52  de  la  ley  1437  de  2011  por  medio  de  lá  cual  se  expide  el
llóód¡go  .de   Procedim¡ento   Adm¡riistrat¡vo   y   d'e   lo   Contenc¡oso   Admin¡strativdl   se

establece el Procedim¡ento Admin¡strativo Sancionatorio.
'\



c¿tl]I

ALCALDÍA  DE

SANT'AGO  DE  CALl
SECRE"RÍA DE EDUCAClÓN

Mu¡l',_j
i  t     -,--,:|:-s{-::+!_{`\.!T¡!/'ü.r] O    r.:` `:`:

},`l                                            \,              --f           -````,Í`-,l,                 `.

i      `Í                                                                               `l

Ll;_L    `                                  ¡

jiL.tLlii,`1Iü  ¡jL  ir-"

RESOLUClÓN No. 4143_0.21.J±11i
(¿DE#DE2O16)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRM" DE ALEGATOS EN
EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO  "LICEO  'NFANT'L DANNY"

Que   mediante   resolución    No.   4143.0.21_0943   del   O4   de   Febrero   de   2016,    se
formularon cargos contra e' establecim¡ento educat'ivo referiqo por sanc'ión de rég'imen
controlado.

Que    una    vez    notif-icado    el    acto    administrat¡vo    de    formulación    de    cargo:    al
establec'imiento   educativo      presentó   sus      descargos   de   manera   extemporanea
med¡ante radicación  SAC 2016PQR10731  del  O4 de marzo de' 206.

Que  esta  Secretaria  de  Educac¡ón  cons¡dera  que  con  las  pruebas  presentes  en  el
expediente y las  aportadas  por el  establecimiento  en  los  descargos  son  suficientes  a
fin  de  continuar con  el  proceso;  razón  por la cual,  se prescinde del  periodo  probatorio
contemplado en el  artículo 48 de 'a  Ley  1437 de 2011."\
Que  en  consideración  a  la  anterior  decisión,  procede  este  despacho  a  dar  traslado
para    'os  alegatos  correspondientes  tal  como  lo  dispone  el  -inclso  20  del  artículo  48
¡bídem_

Que en  atención  a  las anteriores  consideraciones,  la  Secretaria de  Educación,  en  uso
de sus atribucionés especiales,

RESUELVE:

ARTiCULO    PRIMERO:    CÓRRASE   traslado   al   establecimien{o   educa{'ivo    LICEO
INFANTIL   DANNY   ,   con   licencia   de  funcionam¡ento   No.   4143.2.21.8490   de'   5   de
octubre de 2009 identificado con  No.  376001027549,  autor¡zado para funcionar en Av.
6A oeste #19-40
del   Municipio   de   Santiago   de   Cali   por  el  término  de  diez  (10)  días,   a  fin   de   que
presen{e ¡os alegatos respectivos.

l

ARTÍCULO   SEGUNDO:   Not¡fíqueseli  personalmente   del   contenido   de   la   presente
resolución,  al  representante legal del establecimiento educativo de conformidad  con lo
establecido  en  el  artículo  67  de  la  Ley  1437  de 2011,  haciéndole  saber que  contra  el
presente acto administrativo no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sant'Iago de Cal¡, a los í días del mes de j±]g±Índe 2016

LU#ZE#4A¿¿z¿c#A¿í¿ET;NLiásí=17RC;7uÍ¿//¿,
Secretaria de Educación  Mun¡cipal

WProyecló y elaboró  Vanessa Pérez Reng,ío-AbogaUdfnspeccign y VlgHanc,a
Aprc,bó:  Francisned  EcheverTy Alvarez -Coordinador lnspeccion y vig,lancia.(r


